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RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA EL PROYECTO PARA LAS OBRAS DE UN SONDEO DE CAPTACIÓN DE
AGUAS SUBTERRÁNEAS SOLICITADA POR Dª MARÍA DEL CARMEN MUÑOZ JIMÉNEZ y D. FRANCISCO MARTÍ-
NEZ REINA, EN PARAJE POZO GALLARDO DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE MARÍA

Visto el expediente arriba indicado, se resuelve con la decisión que figura al final, a la que sirven de
motivación los siguientes antecedentes de hecho y fundamentos de derecho

ANTECEDENTES
PRIMERO.-  En  fecha  26/07/2022,  registro  nº  202299908812326,  complementada  el  21/10/2022  y  n.º
2022999011716436.,se recibió solicitud formulada por Dª MARÍA DEL CARMEN MUÑOZ JIMÉNEZ y D. FRAN-
CISCO MARTÍNEZ REINA, de autorización para obras de captación de aguas subterráneas en  polígono 24,
parcela 9, paraje Pozo Gallardo, del Término Municipal de María, rc: 04063A02400009RY.

SEGUNDO.- Comprobado que la solicitud de autorización para obras de captación de aguas subterráneas,
así como la documentación adjuntada cumplen con la normativa que les resulta de aplicación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
PRIMERO.-Es competente esta Delegación Territorial para dictar la presente resolución de conformidad con
lo dispuesto en el Real Decreto 1091/81, de 24 de abril y Real Decreto 4164/1982, de 29 de diciembre, por los
que se traspasan funciones y servicios de la Administración del Estado a la Junta de Andalucía, en materia
de industria, energía y minas; todo ello en relación con los artículos 49 y 58.2.3º de la Ley Orgánica 2/2007,
de 19 de marzo, de reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía y Decreto del Presidente 13/2022 de 8
de agosto, por el que se modifica el Decreto del Presidente 10/2022 de 25 de julio, sobre reestructuración de
consejerías y su corrección de errores (boja extraordinario núm. 25, de 26.7.2022); así como por la Disposi-
ción Adicional cuarta del Decreto 300/2022, de 30 de agosto, por el que se modifica el Decreto 226/2020, de
29 de diciembre, por el que se regula la organización territorial provincial de la Administración de la Junta
de Andalucía y según Decreto 163/2022, de 9 de agosto, por el que se regula la estructura orgánica de la
Consejería de Política Industrial y Energía. 

SEGUNDO.-  En  la  sustanciación  del  expediente  se  han  observado  los  trámites  establecidos  en  la  Ley
22/1973, 21 julio de Minas, Real Decreto 863/1985 de 2 de abril por el que se aprueba el Reglamento General
de Normas Básicas de Seguridad Minera e Instrucciones Técnicas Complementarias, así como la Ley 39/2015
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

TERCERO.-El  Reglamento  General  de  Normas  Básicas  de Seguridad  Minera,  aprobado  por  Real  Decreto
863/1985, de 2 de abril, determina en su artículo 1 que “El presente Reglamento Básico establece las reglas
generales mínimas de seguridad a que se sujetarán las explotaciones de minas, canteras, salinas marítimas,
aguas subterráneas, recursos geotérmicos, depósitos subterráneos naturales o artificiales, sondeos, excava-
ciones a cielo abierto o subterráneas, siempre que en cualquiera de los trabajos citados se requiera la apli-
cación de técnica minera o el uso de explosivos, y los establecimientos de beneficio de recursos geológicos
en general, en los que se apliquen técnicas mineras”.
En su artículo 2, establece que “El presente Reglamento Básico tiene por objeto: 1º La protección de las per-
sonas ocupadas en estos trabajos contra los peligros que amenacen su salud o su vida. 2º La seguridad en
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SEGUNDO.- Esta autorización se otorga condicionada al cumplimiento de la normativa vigente y de los si -
guientes requisitos:
1º.- Los trabajos se deberán efectuar de conformidad con el Reglamento General de Normas Básicas de Se-
guridad Minera (R.D. 863/1985 de 2 de abril) e Instrucciones Técnicas Complementarias de acuerdo con el
proyecto técnico presentado junto a la solicitud.
Cualquier modificación deberá ser comunicada y autorizada por esta Delegación Territorial previamente a
la realización de los trabajos.
2º.- La Dirección de Obras / Dirección Facultativa será ejercida por el Ingeniero Técnico de Minas, Dª. MARIA
LUISA MESA RAMÍREZ,
3º.- Las obras serán realizadas por la empresa JOSÉ MEDINA MARTÍN, que deberá tener actualizado el Docu -
mento de Seguridad y Salud ante esta Delegación Territorial según la ITC 101/2006 y la habilitación del son -
dista en vigor. En el caso de que fueran realizadas por otra empresa, deberán solicitarlo a esta Delegación
para que sea autorizado. 
4º.- El plazo máximo de ejecución será de SEIS MESES, a contar a partir del día siguiente a aquel en que ten-
ga lugar la notificación de la presente Resolución.
5º.- El solicitante está obligado a comunicar, con una antelación de 15 días, el comienzo de las obras al De-
partamento de Minas. Igualmente deberá comunicarlo al Director de Obras/Director Facultativo.
6º.- Las instalaciones de la captación deberán incorporar un contador volumétrico totalizador, así como tu-
bería auxiliar para control de nivel piezométrico.
7º.- Cualquier modificación posterior a la obra de captación requerirá autorización previa.
8º.- Al finalizar las obras, se alumbren o no aguas subterráneas, el Director Técnico presentará Certificado Fi-
nal de Obra, incluyendo Coordenadas UTM y la confirmación del cumplimiento de las distancias superficia-
les reglamentadas, junto con la Columna Litológica (Art. Sexto de Ley de Minas y Art. 8º de su Reglamento),
para la inscripción definitiva.
Dicha documentación deberá presentarse en esta Delegación Territorial en el plazo de DIEZ DÍAS contados
desde el día siguiente a la finalización de las citadas obras. Transcurrido el plazo sin presentar dicha docu -
mentación, se procederá a declarar la caducidad por incumplimiento de la presente autorización, con archi-
vo de todas las actuaciones.
9º.- Para la aprobación de los mecanismos de elevación e instalaciones auxiliares del sondeo, se presentará
la documentación técnica detallando la explotación efectiva del recurso, con todas sus características pla -
nos y esquemas eléctricos del grupo elevador en base al Real Decreto 863/1985, de 2 de abril, por el que se
aprueba el RGNBSM. IET-ITC 09.0.01 y 09.0.02.

TERCERO.- La presente autorización se hace a los solos efectos de aplicar la seguridad de las instalaciones
mineras, sin perjuicio de las autorizaciones que correspondan a la Consejería competente en materia de
agua, y del resto de las autorizaciones y licencias que fueren necesarias.

CUARTO.- La presente autorización se hace a los solos efectos de aplicar la legislación minera, y se entiende
sin perjuicio de terceros, a salvo de mejor derecho y es independiente de la que pueda corresponder a otros
organismos y corporaciones.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada
ante el Excmo. Sr. Consejero de Política industrial y Energía, en el plazo de un mes contado a partir del día
siguiente al de recepción de esta resolución, de conformidad con los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236,
de 02/10/2015), pudiéndose presentar ante el órgano que dictó el acto impugnado o ante el competente
para resolverlo, sin perjuicio de lo establecido n el Art. 16 de la citada Ley 
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